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Respetado Subsecretario,

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental, y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo, de manera atenta se da respuesta a las 
preguntas de competencia de la Entidad, en el marco de la Proposición 635 de 2025 – “¿COMO 
VAMOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL PLAN DISTRITAL DE 
DESARROLLO 2024–2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”?, de la siguiente manera:

3. “Describa cómo ha sido la articulación de su entidad con el Sistema Distrital de Cuidado 
en relación con mujeres cuidadoras pertenecientes a diferentes grupos poblacionales y 
étnicos en condición de vulnerabilidad. Indique:

(…)

 - Tipo de servicios ofrecidos”

En atención a lo consultado, es pertinente mencionar que la Secretaría Distrital de Ambiente hace 
parte integral de las entidades que contribuyen al Sistema Distrital de Cuidado, teniendo 
representación en instancias como la Comisión Intersectorial del Cuidado, las mesas de las manzanas 
del cuidado, las unidades técnicas de apoyo y la mesa técnica de Infocuidado.

En este marco, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación 
y Localidades, presta dos servicios en las 26 manzanas del cuidado del Distrito Capital:

1. Manejo ambiental de los recursos naturales como estrategia económica y solidaria.

2. Educación ambiental en la estrategia Aulas Ambientales, que incluye recorridos de 
interpretación ambiental y acciones pedagógicas sobre temáticas ambientales.
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“- Cobertura actual (discrimine por grupo poblacional y étnico)”

La oferta institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente se desarrolla en las 26 manzanas del 
cuidado del Distrito. Una de las locaciones donde se ejecutan estas actividades es el Aula Ambiental 
Juan Rey, ubicada en el sector alto del Parque Entrenubes.

La articulación de estas acciones se lleva a cabo por los equipos pedagógicos de las estrategias 
Educación Ambiental por Territorios y Aulas Ambientales. Este proceso se coordina conjuntamente 
con la coordinación de cada Manzana del Cuidado y la Oficina Asesora de Comunicaciones de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, la cual elabora piezas divulgativas con información sobre las 
actividades programadas.

Dichas piezas son compartidas con los diferentes grupos participantes, y los equipos pedagógicos 
son los encargados de ejecutar las actividades previamente gestionadas y concertadas con personas 
cuidadoras, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas y mayores, así como personas con 
discapacidad.

Imagen nro. 1. Aula ambiental Juan Rey – Manzana del Cuidado SDA

“- Avances, impactos y retos (discriminando el enfoque territorial)”  

El desarrollo de acciones de educación ambiental, entre ellas los recorridos de interpretación 
ambiental, ha contribuido significativamente a promover y fortalecer el conocimiento ambiental en los 
diferentes grupos poblacionales. Estas actividades se han enfocado en el reconocimiento del territorio, 
a través de experiencias vivenciales que favorecen la apropiación social del entorno, de los 
ecosistemas presentes y de elementos clave como la fauna y flora, con especial énfasis en el corredor 
ambiental de los Cerros Orientales.



Esto se debe a la ubicación estratégica del equipamiento ancla de la Manzana del Cuidado, localizado 
en el Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes, el cual hace parte de la Estructura Ecológica 
Principal del Distrito Capital.

Igualmente, es pertinente señalar que durante el segundo semestre de 2024 y lo corrido de la vigencia 
2025, se han desarrollado 102 actividades, en las que participaron 985 personas: 915 mujeres y 70 
hombres. De este total, 26 personas cuidadoras manifestaron alguna condición de discapacidad, 5 se 
identificaron como parte del grupo étnico afrocolombiano, 6 como pertenecientes a comunidades 
indígenas, y 8 personas fueron de origen extranjero.

El principal reto identificado consiste en fortalecer la vinculación y permanencia de la población 
cuidadora en cada una de las 26 Manzanas del Cuidado, haciendo énfasis en la de la zona de 
influencia del Aula Ambiental Juan Rey.

Tabla nro. 1. Población vinculada de la Manzana del Cuidado Juan Rey. 2024
Entidad Mujeres Hombres Total, participantes

Manzana del 
Cuidado Juan Rey 206 17 223

Tabla nro. 2. Población vinculada de la Manzana del Cuidado Juan Rey. 2025
Entidad Mujeres Hombres Total, participantes

Manzana del 
Cuidado Juan Rey 43 6 49

Imagen nro. 2. Registro fotográfico Actividades Manzana de cuidado - Actividades Manzanas del cuidado 
Suba y Antonio Nariño



Imagen nro. 3. Registro fotográfico Actividades Manzana de cuidado - Actividades Manzanas del cuidado 
Bosa y Usme.

Imagen nro. 4. Registro fotográfico Actividades Manzana de cuidado - Actividades Manzanas del cuidado 
Juan Rey.

6. “¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con 
organizaciones comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y 
otros actores ciudadanos, en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas 
sociales?”

La Secretaría Distrital de Ambiente promueve y fomenta la participación ciudadana en las 20 
localidades del Distrito Capital mediante diferentes mecanismos e instancias de diálogo y 
concertación. Una de las principales es la Comisión Ambiental Local (CAL), reglamentada por el 
Decreto 575 de 2011, la cual constituye un espacio de participación ciudadana orientado al análisis 
de las problemáticas ambientales más relevantes en cada localidad, permitiendo la construcción 
colectiva de propuestas de mitigación.

En este escenario, además de hacer seguimiento a los proyectos ambientales financiados con 
recursos de los Fondos de Desarrollo Local, se brinda asesoría sobre temas misionales de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. Las CAL se configuran también como espacios donde la comunidad 
puede vincularse activamente, generar discusión e incidir en acciones concretas para mejorar las 
condiciones ambientales de su territorio.



De manera complementaria, el equipo de gestores ambientales locales participa de forma permanente 
en los Consejos Locales de Política Social (CLOPS), instancias de participación que permiten a la 
ciudadanía expresar sus necesidades, inquietudes y propuestas ante las autoridades locales. En estos 
espacios, la entidad contribuye a la formulación de políticas públicas locales, en coherencia con su 
misionalidad, mediante la identificación de problemáticas socioambientales y la presentación de 
propuestas de solución con enfoque territorial y poblacional.

Finalmente, en el marco de lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá 
Camina Segura”, la Secretaría Distrital de Ambiente precisa que, si bien no es la entidad competente 
para la formulación, ejecución o evaluación directa de programas sociales como el Ingreso Mínimo 
Garantizado, ni de aquellos asociados a servicios sociales fundamentales como salud, educación 
formal o cuidado, sí implementa programas ambientales con enfoque territorial, poblacional y de 
justicia ambiental, así como a través de estrategias de educación ambiental, participación comunitaria, 
restauración ecológica y fortalecimiento de capacidades ambientales en diferentes poblaciones, en 
función de sus competencias misionales y del principio de coordinación interinstitucional.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)
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